
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220190013500 Ejecutivo Distribuciones 
Hernandez Hernandez Y 
Compañia Limitada

Seyla Dolores Cogollo 
Arrieta, Hanne Rubiel 
Cogollo Espita, Onelia 
Onisa Cogollo Espitia

01/02/2021 Auto Decreta - Declárase 
Impedido El Suscrito Para 
Continuar Con El Trámite 
De Este Proceso,: 
Remítase El Expediente Al 
Juzgado Primero Civil Del 
Circuito De Esta Ciudad, 
Paralo Pertinente. Se Deja 
Constancia Que El 
Presente Auto E De Fecha 
1 De Febrero De 2021 Pero 
Debido A Inconvenientes 
Presentado En La 
Plataforma Tyba Se Publica 
En Estado Del 3 De 
Febrero De 2021

En la fecha miércoles, 3 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

8c6a1953-a4f1-4932-b17c-433eb8726a95

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Miércoles, 3 De Febrero De 2021De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220210001400 Ejecutivo Pedro Segundo Mejia 
Otero

Municipio De San 
Carlos- Cordoba

01/02/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Negar El 
Mandamiento De Pago 
Dentro De La Demanda 
Ejecutiva Y Otro. Se Deja 
Constancia Que El 
Presente Auto Es De Fecha 
1 De Febrero De 2021 Pero 
Debido A Inconvenientes 
En La Plataforma Tyba Se 
Publica En Estado Del 3 De 
Febrero De 2021.

En la fecha miércoles, 3 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

8c6a1953-a4f1-4932-b17c-433eb8726a95

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Miércoles, 3 De Febrero De 2021De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220210001800 Ordinario Carlos Enrique Montiel 
Cochero

Lacteos San Jose Del 
Fragua Sas, 
Outsourcing Apoyo 
Humano Ltda, Alvaro 
Enrique Parra Cortes

01/02/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir La Presente 
Demanda Laboral De 
Carlos Enriquemontiel 
Cochero, Y Otros. Se Deja 
Constancia Que El 
Presente Auto Es De Fecha 
1 De Febrero De 2021 Pero 
Debido A Inconvenientes 
Presentado En La 
Plataforma Tyba Se Publica 
En Estado De 3 De Febrero 
De 2021

En la fecha miércoles, 3 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

8c6a1953-a4f1-4932-b17c-433eb8726a95

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Miércoles, 3 De Febrero De 2021De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220210002300 Ordinario Maria Camila Marquez 
Paternina

Rafael Emilio Fuentes 
Chica

02/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Devolver La 
Presente Ejecutiva Laboral, 
Otorgar A La Parte 
Demandante El Término 
De Cinco (5) Días Para 
Que Subsane El Yerro 
Expuesto Y Otro

23162310300220210001300 Ordinario Martha Patricia Suarez 
Molina

Panificadora Producpan 
Sas   

01/02/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir La Presente 
Demanda Laboral Y Otros. 
Se Deja Constancia Que El 
Presente Auto Es De Fecha 
1 De Febrero Pero Debido 
A Inconvenientes Con La 
Plataforma Tyba Se Publica 
En Estado Del 3 De 
Febrero De 2021

En la fecha miércoles, 3 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

8c6a1953-a4f1-4932-b17c-433eb8726a95

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Miércoles, 3 De Febrero De 2021De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220180007200 Ordinario Sandra Paola Salgado 
Gonzalez

Asitencias Integralesy 
Educativas Gf S.A.S

02/02/2021 Auto Decreta - Cesar La 
Ejecucion Dentro Del 
Proceso De La Referencia, 
Y En Consecuencia Dejar 
Sin Efectos Todo Lo 
Actuado En La Ejecución, 
Poner En Conocimiento De 
La Intendencia Regional De 
Cartagena- 
Superintendencia De 
Sociedades (Rad. 2019-07-
005212),Para Lo De Su 
Conocimiento

En la fecha miércoles, 3 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

8c6a1953-a4f1-4932-b17c-433eb8726a95

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Miércoles, 3 De Febrero De 2021De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220210002000 Ordinario Miguel Antonio 
Villadiego Bravo

Institucion Prestadora 
De Servicios De Salud 
Indigena Manexka Ips

01/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Ordinaria Laboral 
,Otorgar A La Parte 
Demandante El Término 
De Cinco (5) Días Para 
Que Subsane Las 
Falencias Expuesta. Se 
Deja Cnstancia Que El 
Presente Auto Es De Fecha 
1 De Febrero De 2021 Pero 
Debido A Inconvenientes 
En La Plataforma Tyba Se 
Publica En Estado De 
Fecha 3 De Febrero 2021.

En la fecha miércoles, 3 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

8c6a1953-a4f1-4932-b17c-433eb8726a95

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Miércoles, 3 De Febrero De 2021De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220210001900 Ordinario Yorladis Esther Almanza 
Padilla

Institucion Prestadora 
De Servicios De Salud 
Indigena Manexka Ips

01/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Devolver La 
Demanda Ordinaria Laboral 
De Yorladisesther Almanza 
Padilla, Contra Manexka 
Ips, Otorgar A La Parte 
Demandante El Término 
De Cinco (5) Días Para 
Que Subsane Las 
Falencias Expuestas. Se 
Deja Constancia Que El 
Presente Auto Es De Fecha 
1 De Febrero De 2021 Pero 
Debido A Inconvenientes 
Presentada En La 
Plataforma Tyba Se Publica 
En Estado De 3De Febrero 
De 2021

En la fecha miércoles, 3 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

8c6a1953-a4f1-4932-b17c-433eb8726a95

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Miércoles, 3 De Febrero De 2021De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220210002100 Procesos 
Divisorios, De 
Desline Y 
Amojonamiento Y 
De Pertenencia

Elvia Aris Plaza 
Sanchez Y Otros

Alberto Antonio 
Sanchez Cañavera, 
Hilda Emma Plaza 
Sanchez, Francisca 
Angelica Plaza 
Sanchez, Dargen Luis 
Plaza Vertel, Blanca 
Nieves Plaza Vertel, 
Maria Eugenia Plaza 
Vertel, Ledys Isabel 
Plaza Vertel, Nellys  
Sanchez Cañavera, 
Orlando  Plaza Sanche

02/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmítase La 
Presente Demanda De 
Proceso 
Divisorio,Otórguesele El 
Término De Cinco (05) 
Días Hábiles Para Que 
Subsanela Demanda 
Conforme A Las Falencias 
Advertidas, Y Otro

En la fecha miércoles, 3 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

8c6a1953-a4f1-4932-b17c-433eb8726a95

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Miércoles, 3 De Febrero De 2021De6



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23162310300220210002200 Procesos 
Ejecutivos

Distribuciones 
Hernandez Hernandez Y 
Compañia Limitada

Miguel Antonio Martinez 
Petro, Ledis Camenza 
Petro Racero, 
Hermanos Martínez 
Petro Sas

02/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Librar 
Mandamiento Por La Vía 
Ejecutiva A Favor 
Dedistribuciones 
Hernandez Y Hernandez 
Cía Ltda. Y Otros

En la fecha miércoles, 3 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

INGRID MILENA RUIZ LLORENTE

Secretaría

Código de Verificación

8c6a1953-a4f1-4932-b17c-433eb8726a95

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 002 Cerete

Estado No. Miércoles, 3 De Febrero De 2021De6


